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Xi» Beyes y las disposiciones del Gofeler 
ao son «blls^torias para la capital de pro. 
viñeta des^e qae se pabitean oflclalmeule 
>n olla, y desde cuatro dias despues paru los 

demtlspaeblos de la misma provincia, (rey 
deS de Kovlembre de 1 S39>)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 3 Id. fuera. 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id16*50 » 22*50
Un año33 » 45
iSe publica iodos los dios eseepto tos Domingos.

Las leyes, órdenes yanandos que aeman
iden pahllearen loa sNeletlues oaclalea» ae 
ban de remitir al tiete itolitlco respective 
por enye eondneto se pasaran ó loa editore 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
H de Abril, de * y SI de Octubre de IOS4.)

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo. ..^çrevo- 

nido en el art. 133 de la 'ley pro
visional sobre organización dei Po
der juriieiai,

Vengo en promover ai Juzga
do de primera iostaacia dei distri
to de la inclusa de esta Córte, con 
categoría dé Magistrado de Audien
cia, vacante por haber sido nom
brado para otro cargo Don Matías 
Rico, á D. José Rodríguez Roda, 
que sirve el del distrito de San Juan 
de Murcia,

Dado en Palacio á veintitrés de 
Agosto de mil ochocientos ochenta. 
— Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Aivarez 
BugaUal.

Ministerio de la Guerra.
REALES DECRETOS.

En vista de lo manitéstado por 
el Director general de Artillería 
respecto á no bastar el crédito de 
56ií.CW pesetas que con cargo al 
capitu o 7 “, art. 6.* del presupues- 

- to de 1879á 1880 se le concedió pa
ra la compra de máquinas apkea- 
bies á la Fábrica de Trubia, por 
cuanto al hacer los contratos dth- 

\ niti vos apareció la necegiiiad-de ve- 
v lifíear ou {fiTryor gasto de 4001 pe

setas para tubos da distribución de 
varias de aquellas con que no se 
había contado, y para el cual hay 
sobrantes en dicho capítulo y ar
tículo; de conformidad con lo ex
puesto sobre el particular por el 
Director general de Administración 
militar y con el dictamen de la Sec
ción de Guerra y Jtíarina del Con- 
sejode listado, á propuesta dei Mi
nistro de la Guerra y ''de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al 

Director general de Áftiilería para 
invertir 4.001 pesetas sobre las 
que ya tiene concedidas para la ad- 

quísicion directa de máquinas con 
destino á la Fábrica de Trubia, y 
cargándose dicha suma al capítu
lo y artículo indicados del presu
puesto de 1879 á 1880.

Dado en Palacio á treinta do 
Agosto de mil ochocientos ochen
ta. =Alfonso.=EI Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varria.

Vengo en disponer que el Bri
gadier D. Juan Pacheco y Rodrigo 
cese en el cargo de mi Ayudante 
de Campo, por haber cumplido el 
tiempo que está prefijado; quedan
do satisfecho del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á dos de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta. «Alfonso. =E1 Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

Vengo en nombrar mi Ayudan
te de Campo ai Brigadier D. Luis 
Cubas y Fernandez, actual Jefe de 
la primera brigada de la primera 
division del Ejército dei Norte.

Dado en Palacio á dos de Se
tiembre de mil ochocientos ochen- 
ta.z=:Alfonso.=El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

Habiendo sido destinado al Ejér- 
cito de la isla de Cuba ei Brigadier 
D. Francisco Borrero y Limon, 
Vocal de la Junta clasificadora de 
carlistas presentados á indulto;

Vengo en disponer cese en este 
cargo; quedando satisfecho del ce
lo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á dos de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta. = Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta clasificadora de carlistas pre
sentados á indulto ai Brigadier don 
José Melgarejo y Aguado, que ac
tualmente desempeña el cargo de

Gobernador mi itar de la provincia 
de Jaén.

J Dado en Palacio á dos de Se- 
: tiembre de mil ochocientos ochen-
1 ta.—Alfonso.—El Ministro de la 
: Guerra, José Ignacio de Echa- 
1 varría.

Í Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Jaén al 

i Brigadier D. Evaristo Garcia Rey- 
na, que actualmente desempeña 
igual cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á dos de Se
tiembre de mil ochocientos ochen- 
ta.=Alfonso.=El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Cuenca 
a) Brigadier D. Mariano de la Igle
sia y Guillen, que actualmente des- 
empeñaigual cargo en la de Te
ruel.

Dado en Palacio á dos de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta. «Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Teruel al 
Brigadier D. Angel Navascués é 
Ibarra, que actualmente desempe
ña el mismo cargo en la plaza de 
Melilla.

Dado en Palacio á dos de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso. — El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la plaza de Melilla al 
Brigadier D. Carlos Rodríguez de 
Rivera, que actualmente desempe - 
ña igual cargo en el castillo de 
Monjuich de Barcelona.

Dado en Palacio d dos do Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta.- Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

i Vengo en nombrar Gobernador 

militar del castillo de Monjuich de 
Barcelona al Brigadier D. Lorenzo 
Ochotorena y Sartorius.

Dado en Palacio á dos de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta.- Alfonso —El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

Ministerio de Ultramar.
REALORDEN.

Exorno. Sr.: El inmediato esta
blecimiento en Vieques de la Adua
na á que se refiere el Real decreto 
de 27 de Agosto último, sometien
do el tráfico de su puerto al régi
men arancelario vigente en los de
más de esa isla, sería seguramente 
motivo para que el comercio fun
dase justas reclamaciones contra 
una disposición que altera la base 
de sus operaciones; pero en la pre
visión de perjuicios, que el Gobier
no siempre desea evitar, S. M. el 
Rey (q. D, g.) ha tenido á bien fi
jar dos meses de plazo, contado 
desde la publicación en la <Gaceta* 
de esa isla, para la apertura de la 
Aduana de Visques y aplicación 
del régimen arancelario; plazo que 
se estima suficiente para que las 
transacciones mercantiles se rea
licen con el debido conocimiento.

De Real órden lo comunico á 
V. E., recomendándole la inme
diata publicación del mencionado 
decreto. Dios guarde á V. E. mu
chos años, Madrid 1." de Setiembre 
de 1880. —Sánchez Bustillo.

Sr. Gobernador general de Puer
to-Rico,

Ministerio de Estado.
REAL DECRETO.

Vengo en disponer que el Prin
cipe ó Infanta que con el auxiiio 
del Todopoderoso diere á luz mi 
muy amada Esposa sea condecora
do, en el primer caso cotí el Collar
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de la Insigne Orden del Toison de 
Oroy el de la Real y distinguida de i 
Cárlos III, y con las Grandes Cru- j 
ces delà de Isabel la católica y deSan a 
Juan de Jerusalén, y en et según- | 
do con la Banda de Damas .nobles I 
de la Reina Maria Luisa, cuya» in
signias le serán impuestas por Mí | 
tan luego como haya recibido el j 
Santo Sacramento del Bautismo. 1

Dado en Palacio á veintiséis de । 
Agosto de mil ochocientos ochen- 
ta. —Alfonso. - El Ministro de Es- t 
tado, José Elduayen.

Gobierno civil de la provin- j 
cía de Córdoba. i

Núm. 1816 =
Habiéndose hurtado á Gregorio J 

Urbano López, en la noche del dia i 
21 de Agosto último^ en el término ; 
de Cabra, tres burros de las señas . 
que se espresan á continuación, 1 
encargo á la Guardix civil, indivi- 
dúos de órden público y demás de- • 
pendientes de mi autoridad, proce- ? 
dan á la busca de las citadas caba- ; 
Herías deteniendo á las personas ? 
en cuyo poder se encuentren, po
niéndolas á disposición del Juzga
do de mencionado término si no 
justifican su legítima adquisición. 

Córdoba fi de Setiembre de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foeeá.
Señas.

Un burro pelo platero, cano, 
entero, cuatro años, alzada regu- • 
lar, herrado en el hocico, ;

Otro rucio muy claro, plateado, i 
cacho de la oreja izquierda, entero, 
de cinco años, alzada regular, sin 
hierro.

Otro , rucio oscuro, azulado^ 
grande, entero, de.5 años, herrado 
del hocico y de la cadera derecha.

— iiM » —1

Núm. 1822
Nadie habrá ya seguramente que 

ignore la catástrofe ocurrida en Lo
groño hace pucos dias. 
fr Víctimas del cumplimiento de su 
deber han perecido cerca de cien ham
bres, dejando sumidas à sus familias 
en profundo quebranto y llenando tan 
triste suceso de honda pena el cora
zón de los demás Españoles.

S. M, el Rey, la Reai lamilla y el 
Gobierno se han apresurado à demos
trar sus caritativos y humanitarios 
sentimientos, abriendo una suscricion 
para atenuar en lo posible las doloro
sas consecuencias de aquel desgra
ciado acontecimiento; destinando los 
productos de aquella á las familias de 
loa infortunudoa naútragos del Ebro.

Abrigo el convencimiento de que 
los habitantes do esta Provincia de
mostrarán una vez mas que nunca en 
vano se apela á sus nobles y genero
sos sentimientos, contribuyendo con 
su óbolo á aquel fin laudable, y espe
ro que los funcionarios públicos y 
demás personas y autoridades depen
dientes de la misma secundarán los 
deseos del Gobierno de 8. M. el Rey.

Los Alcaldes cuidarán de dar la 
mayor publicidad á la presente circu- 
lar, y abrirás auscrioiones en sus res

pectivas iocalidades, remitiéndo A este 
Gobierno las listas de tos sascritores, 
para publicarías en el Soletin oficial, J 
entregando lo r caudado en las Ad
ministraciones de los periódicos do es
ta capital.

Córdoba 6 de Setiembre de 1880,— 
Si Gobernador, El Conde de Foxá.

SUSCRICION iniciada en esta provin
cia por el Exorno. Sr. Gobernador 
civil para atenuar con su producto 
las consecuencias de la catástrofe 
de Logroño.

Gobierno civil. Reales.
Secretaría. ------- —

Exemo. Sr. Condede Foiá, go
bernador 40

D. Ubaldo de Rivas 40
» Salvador Barroso 20
. Emilio González 10
» Diego de Raya 8
» Eduardo Palomo 8
» Jose Diaz 20
1 José Barbudo 10
» Emilio Sartorius 8
» Juan José Espino 4
. Julián Villanueva 20
> Juan Cazorla 12
* Celestino Morante 12
» Ramón Grases 8
» José Imbernon 8
* Antonio Perez 8
» Antonia Zurbano 4
> Anastasio Macías 4
» Juan Vallejo 4
. José Alonso 4
» José Carmona 4
» José Berral 4
» Juan Redondo 4
. Antonio Zafia 4
» José Diaz Bautista 4
. Rafael Zurbano 4
1 Lorenzo Romero 4
. José Martin 4
• Gregorio Ureña 4
» Miguel Garcia 4
a Eduardo García 4
» Erancisco Casares 4
. Rafael Córdoba 4
» Pascasio Rubio Í
> Andrés Posadas 
» Manuel Zurbano - 4
» Rafael Espino f
* Trinidad Toledano 4
> Francisco Muñoz 4
» Manoel Gosálvez 4
> Rafael Huertas 4
> Juan Nobles 4
» Adolfo Villanueva 4
» Julián Nuñez 4
> Tomás Agudo 4

Sección provincial de Fomento.
D. José M.' Domínguez 40
1 Eugenio Carreras 20
s Cárlos Montilla 10
» Manuel Fernandez Ruano 10
» Ricardo Aumente 10
» José Luna 4

Núm. 1806.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 3 de Mayo 
de 1880, al ocuparse de la revi
sion de excepciones y exenciones 
otorgadas á los mozos de los 
reemplazos de 1877, 78 y 79.

Presidencia del señor Villa-Ze- 
hallos.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Montilla.--Revision de 1879.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos comprenóidos con los

números 98, 27, 64 y 87; soldados dados de la reserva el 3, 5, 6, 9, 
condicionales al 4 y 13; reclutas £ 12, 23, 24, 28, 30, 33 y 35
disponibles al 119 y 129; pendien- | 
tes de fallo definitivo al 7 y 52, y 1 
eiveluidos del servicio activo y de 1 
la reserva por exención física al ^ 
15, 55 y 102 y por corto de talla | 

al 122.
Declarar que cubre plaza el mo- 

- 20 núm. 97 por haltarse corapren- 
' dido en la regla 2." del artículo 97 

y en el 93 de la vigente ley de 
I reemplazos.

■ Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva los mozos que figuran con 
los números 94,16, 30, 60,116, 2, 
12, 19, 21, 22, 24, 29, 33, 37, 39, 
40, 44, 47, 48, 49, 66, 687 7Dr78, 
79, 80, 81, 84,85, 89, 91, 95, 103, 
107, 112, 118, 105, 124, 127, 130 
y 131.

Montilla.=:Revision de 1879.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 35 2.® y 72, y 
pendientes- de fallo definitivo al 8, 
30, 33, 37,50,97, 100, 114 y 110. 

Pedir la baja de los mozos nú
meros 40 y 57, dedarándoles sol
dados de la reserva de conformidad 
con lo que previene la Real órden 
de 5 de Setiembre último.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva los mozos que figuran con 
los números 1.°, 71,81, 113, 106, 
2, 3, 7 2.’, 13, 14, 16, 21, 23, 28, 

|
4

'i

1

38, 40, 41, 44, 48, 54, 59, 62, 67, 
73,74, 76,82,87, 88,91, 101, 102 
y 103.

Moñtilla.=Revision de 1877.
Declarar soldado definitivo al 

mozo núm. 14, y pendientes de 
fallo definitivo al 56, 8 y 75.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva los mozos que figuran con 
los números 6, 18, 20, 23, 26,28, 
30, 34, 38, 41, 42, 44, 47, 49, 54, 

S

Í

i

57, 60 y 66.
Rambla.—Revision de 1879.
t>eciarar pendiente de fallo de

finitivo ai mozo número 34, y ex
cluido de activo y de la reserva por 
defecto físico al 11.

Consignar que que ,an en la 
misma situación do soldados de la 
reserva al 18, 6, 13, 19, 21 22, 23, 
27, 28, 32, 33 y 35.

Rambla - Revision de 1878.
Declarar soldados con recurso 

pendiente al 11 y 34.
Pedir la baja del inuzo número 

24 declarándole soldado de la re
serva como comprendido en la 
Real Órden de 5 de Setiembre úl
timo.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva los que figuran coa los nú
meros 4, 5, 17,23, ZD,27,30 y 36.

Rambla —Revision de 1877.
Declarar pendiente de fallo de

finitivo al 11, y consignar que que
dan en la misma situación de sol-

San Sebastian de los Ballesteros, — 
Revision de 1879-

Declarar pendiente de fallo de
finitivo al mozo núm. 4, y con
signar que queda en la misma si
tuación de soldado de la reserva el 
que figura con el núm. 3.
San Sebastian de los Ballesteros, — 

Revision de 1877,
Consignar que quedan en la 

misma situación de soldados de la 
reserva los mozos números 2,4 y 71

Santaella. —Revision de 1879.
Declarar soldado condicional 

al mozo núm. 11, y ececluido por 
defecto físico, al 19.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva al 12,20,2,3,4, 5, 8 y 14, 

Santaella. — Revision de 1878,
Declarar soldado aefinitivo al 

mozo núm. 10; recluta diponible 
fil 18, y penitente de fallo definíti-

4

1

vo al L", 22 y 24.
Consignar que quedan en la 

misma situación de soldados de la 
reserva el Q, 13.3 y 19.

San tacita.=R6vÍ3Í OU de 1877.
Declarar pendiente de fallo de- 

fiuitiñ’o al mozo núm. l.“, y con
signar que quedan én la misma si
tuación de soldados de la reserva el 
8, S, 7y 10.

Montalban. - Revision de 1879.
Declarar soldado definitivo al 

mozo núm. 15; pendientes de fallo 
definitivo ai 9 y 16, y excluidos 
por defecto físico ai 6 y 8.

Declarar vacante el núm. 20 
por fa 11 ecimiento""dermozo Juan del 
Rio Garcia.

Consignar que quedan en la mis
ma situación de soldados de la re
serva los que figuran con los nú
meros 2, 12,5,13, 22 y 23.
Montalhan.=Rtívision de 1878.

Consignar en actas que quedáis 
en la misma situación de soldados 
de la reserva los comprendidos 
con los números 9, 2, 3, 4, 5, 8, 
14, 18 y 20.
Montálfaau,=Revision de 1877.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva ei 4, 7, 11, 12 y 16. 
Montemayor.—Revision de 1879. >'

Declarar soldados definitivos á/ 
los mozos números 20 y 21, y coi^ 
signar que quedan en la misma si
tuación de soldados de la reserva 
el 1.’, 4, 7, 14, 16, 19, 23y 24. 
Montemayúr'=S6VÍ3Íon de 1878.

Declarar soldados definitivos á 
los que figuran con los números 
14 y 16, y consignar que quedan 
en la misma situación de solda dos 
de la reserva el B, 5,9,10,15,18, , 
20, 21 y 22.
Montemayor. =R6VÍ3Íon de 1887, 

Declarar soldado definitivo al 
mozo numero 3, y consignar que 
quedan en la misma situación de 
soldados de la reserva al 5 y 12,

1
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La Vieiorla.-wRevision de 
1879.

Doc i arar saldado de finiti va al 
mozo número 5, y consignar que 
queda en la misma situación de sol- 
dado de la reserva el que figura 
con el número 6.

La Victori a.=R0 vision de 
1878.

Declarar soldados definitivos á 
los mozos nú meros 2, 5 y 6, y ex
cluido por defecto físico al 8.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva el 3 y 9.

La victoria,—-Revision de 
1877.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva los comprendidos con tos 
números 5 y 9.

Rute.=Revision de 1879.
Declarar soldados definitivos 

los mozos números 22, 42,56, 30, 
63 y 49; pendientes de fallo defini
tivo al 18, 26, 46, 54, 65 y 74, y 
exiliado por defecto físico al 64.

Declarar vacante el número 6 
por fallecimiento deb mozo Tibur
cio Aguilar Henares.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva el 21. 43,45, 1/, 4, 10, 
13,17, 19, 20,23, 25, 34, 37, 38, 
48, 50, 51,53,61, 62, 66, 67, 68, 
71,72, 81,82 y 83.

Ordenar al Alcaide haga com
parecer ante este Cuerpo provincial 
a los mozos no presentados núme
ros 77, 87,91, 95, 98 y 99.

Rute. - Revision de 1878.
Declarar soldados definitivos al 

!.•, 3 y 47, y pendiente de fallo de
finitivo al 90.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva^ 7, 71, 2,5, 9, 10, 12, 
13, 14, 15, 18, 26,36, 37, 41, 42, 
48, 49, 52, 57, 61, 64, 68, 76, 79, 
88, 89, 94, iO3, 104 y 107.

Rute.—Revision de 1877.
Declarar j?^«ííte«ííí de fallo de

finitivo á los mozos números 38, ' 
44, 11, ^4, 50 y 62, y consignar ’ 
que quedan -en la misma situación , 
de soiaados de la reserva el 9, 14, Ï 
20,52, 8, 15, 21, 22, 23, 36, 40, ■ 
43, 54, 56, 60, 65^6, 70y 75. j

Iznajaí\—.Revision de 1879, |
Declarar soldado definitivo al 

mozo número 15; soldado condi
cional 62; pendientes de fallo de
finitivo al 22, 23, 44 y 49, y e-ar- 
ciwidospor defecto físicoal 17 y 27. i 

Declarar vacantes los números j 
34y 58 por fallecimiento de los j 
mozos francisco Espinar Pedroza ¡ 
y Manuel Arjona Delgado.

Consignar que quedan en la mis
ma situación de soldado de la re
serva el 3, 4, 6. 7,11,13, 16, 20, 
25, 26,29, 31, 33, 35, 36, 37, 39, * 
45, 46, 47, 50,51, 54y 57. ?

’ Iznajar. - Revision de 1878. 
¥ Declarar solddidos definitivos á 

loa mozos números 11, 31 y 34, y 
f pendientes de fallo definitivo al 30 
1 y 32.
f Consignar que quedan en la 

misma situación de soldados de la 
» reserva el 7, 24, l.", 2, 9, 14, 15, 
¡ 23, 28, 33, 38, 43, 48, 49 50, 
: 51y52.
1 Iznajar.—Revision de 1877.
1 
i
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Declarar soida^o definitivo al 
mozo número l.“, y consignar que 
quedan en la misma situación de 
soldados de la reserva el 2, 3, 4, 
6, 10, 11, 12, 14, 18, 22, 27, 33, 
42, 43, 45, 46, 51, 53, 59, 62 
y 64.
Palenciana.—Revision de 1879.

Declarar soldado definitivo al 
mozo número 5, y consignar que 
quedan en la misma situación de 
soldado de là reserva el 1.", 6, 7, 
11 y 13.
Palenciana. ^Revision de 1878.

Declarar soldado condicional al 
mozo número lO, y consignar que 
quedan en Ia misma situación de 
soldados de la reserva el 11, 12 
y 16.

Palenciana.—Revision de 1877.
Declarar soldado definitivo al 

mozo número 9, y consignar que 
quedan en la misma situaeion de 
soldados de lareservael l.“y el 6.

Benamejí - Revision de 1879,
Declarar soldado definitivo al 

mozo número 30, pendientes de fa
llo definitivo al 6.21,24, 32, y 43, 
y èmcluidos por defecto físico al 9, 
13, 20 y 36.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de 
la reserva al 1.’, 3, 4, 5, 8, 23, 
31,35y42.

Benamejí. Revision de 1878. 1

Declarar soldados definitivos á j 
los mozos números 11 y 18; re- j 
clvta disponiéle al 28; y pendien- j 
tes de faUo definitivo al 4, 33, 7 1 
yi3‘ )

Consignar quedan en la misma ! 
situación de sold dos de la reser- > 
t>a el 3,12, 16,23, 24 y 25.

Benamejí. =:Revision de 1877.
Declarar pendientes de fallo de- 

finitivoá los mozos números 20y : 
40, y consignar que quedan en la ! 
misma situación de soldados de la í 
reserva el 3, 4,6, 8, 12, 25, 26, 1 
27,30, 33, 34, 37 y 49, t 
Incidencias del actual reemplazo. 
Cabra, Montilla, Posadas y Priego. *

Declarar soldados definitivos á 
los mozos números 79, del cupo de 
Cabra; 97, de Montilla; 14 de Po- ' 
sadas; y 18 de Priego. ■

Cabra y Fernan Nunez.
Declarar excluidos por defeo’o 

físico al 13 del cupo de Cabra, y 2 
del de Fernán-Núñez.

Córdoba.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 264 y 116, y 
recluta condicional al 328.

Admitír como sustituto del mo
zo número 111 al recluta disponi
ble ■ edro Segura -Siles.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 41 
y 177.

Hinojosa.
Declarar soldado condicional 

al mozo número 44.
Priego.

Declarar recluta pendiente al 
mozo número 132.

Espiel.
Declarar pendientes de amplia

ción de expedientes 4 los mozos 
números 5 y 15.
San Andrés de Almarza (Soria.)

Declarar recluta disponible por 
cuenta del cupo de dicho pueblo al 
mozo número 5 Sergio Perez Gi
menez,

Rollamienta (Soria.)
Declarar soldado definitivo por 

el cupo del referido pueblo al mo
zo número L* Manuel Garcia del 
Rio,

Mamblona (Soria.)
Declarar soldado definitivo con 

cuenta del cupo de dicho pueblo al 
mozo número 4 Juan Arribas Cha
morro.

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que en este dia 
han practicado ante la Caja y la 
Comisión provincial los Profesores 
médicos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=EI Vicepresidente A., 
Manuel Villa-Zevallos.— El Secre
tario, Angel María Castiñeira,

JÜZGÂUÛS.
Núm, 1820 

Juzgado de primera instan
cia de Andújar.

Don Antonio Maldonado González, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.

Por la presente cito, Ihmo y 
emplazo, por el término de diez 

Alonte de ptedad y Caja de ahurros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
29 de Agosto de 1880. °

Ingresos,

Central.
Sucursal.

Totales. .

Número é importe de Ias imposiciones.
Imponentes 
ÿor conti

nuación.
Nuevos im- 

ponentes.

3, 2890
»' *

Total 
de impo
nemos.

21
10

Importe 
en

Rs, vn.
18 514
10 758

3314
758

28 1272 3 2800 31 4072

Pagos.

Central.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idemá 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn.

1 3 4 1320 27

jü Director Gerente, P. 0., Rafael Giménez Hidalgo.

dias, 4 el autor ó autores del hurto 
de un burro, cuyas señas se es pre
sarán de la propiedad de D. Anto
nio Ramírez y Artillero, de esta 
vecindad, cuyo animal fué robado 
en ocasión de estar pastando en la 
noche de ayer en el sitio llamado 
Vega de D. Benito, de este térmi
no, empezándose á contar el tér
mino del emplazamiento desde el 
dia en que tenga lugar la inserción 
del presente en el <Boletin oficiala 
de la provincia de Córdoba y «Ga
ceta de Madrid.»

Al mismo tiempo en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades de 
la Nación de cualesquiera clase que 
sean para que practiquen cuantas 
diligehcias les sean posibles para 
la captura y remisión á este Juz
gado de repetido animal y de la 
persona ó personas en cuyo poder 
se encuentre no acreditando su le-- 
gítima adquisición.

Dado en Andujar á treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.—Antonio Maldonado Gon
zález.—P. S. M , Manuel Martinón 
y Navajas,

Señas del burro.
Entero, rucio oscuro, bragado 

en blanco, de tres años, cerca de 
seis cuartas y herrado.

Núm. 1821
Juzgado municipal del dis
trito de la derecha de esta 

ciudad de Córdoba.
D. Emilio Fleury de la Calle, Abo

gado y Juez municipal del dis
trito de la derecha de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Josefa Lopez, para que 
en el término de diez días se pre
sente en este Juzgado á oír las pro
videncias que contra la misma se 
han dictado en juicio de faltas, pa- 
rándole de lo contrario el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en » órdoba á dos de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta. ^Emilio Fleury.sxJuan de bios 
de Rojas.
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A NUN CIOS i
EDICION ECONOMICA Y COM- 

PLETA.
Códigos espafio'es antiguos y mo- 
dernoscon lag últimas refonoas pu * 
bheadoa bajo ia dirección dal limo. 
Sr. D. Joao Valero de Tamos Abo 
gado de benefleeocia de la provin
cia do Madrid, de la Juuta de re 
fomia pentt«=-ocian», Jefe superior 
de Administración civi', etc., etc., 
etc., coo la oo)abor»cioR de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

dni,
25 tomos.—joua peseta el torno! 

Prospecto,
Han sido tactos y tan diversos 

loa elementos que han oootribm ^o A 
formar la hiato ría y la civil.zacion 
de ouRStra patria, qae no debemo 
eitraSurnos de que nuestra '-'gis 
Jaeioa sea tan unlíormo y vsrii«» 
Eiementos romanos cou lae Peni 
das, indigenis cou el Fuero Real, 
goiiecs con el Fuero Juzgo, ios-Nés 
con oí sinrúmero de privi Bario» y 
cartíi» paobia^ que con facilidad da 
baa lo» rayas á sus vi las y citó ja
dea, todos oí Sos han venido forman
do nuesira p gis lacio a y iMoa dios 
rigen 40 mas 6 meoos vigor en la 
actua idad. Y so exoüca est» fenó
meno, cuosideraodo que el derecho 
civil refiere ai olera-'oto privado del 
hombrea, a sus con muí brea como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de tos pueolos, ssiA encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad »ban- 
douau un fleraeho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código# en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de silos tropezaba 
para derogar el anterior.

1

Infinidad de trabajo» y tenía- i 
Uvas se han Oraprondido para uni- ; 
flear nnestra íegialaoion: trabajo ; 
inútil, porque no ee ha congf'guido 
naíía.’ todos los Códigos, desda las úL ’ 
tima» leyes y la Noviaima Recopila* 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y gon de aplicación continua en lo» 
Tribunales de Justicia.

Dado cató antecedente, no oree 
jaos necsaario encarecer la bapor- 
taneia de la presenta obra, que por 

• su naturaiez» misma es de aqueUa» 
cuya aecaaidad y veoujr« se pre- 
sentas claras, mejor dicho, 80im 
ponen & perDos y loges en legisla- 
cion; A todos ses es útil ó indispen
sable tener las leyes de su pitria: á 
sus juriaperitos, per su misma profe- ; 
sion; ii túiiOB los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede alo J

Varias bao sido, por asta razón 
1RS edicione» que se han hecho de loa 
Códigos, paro que por su excesivo 
coste no estás al alcance de todas las 
foriuea8> ni por su dasmadido volú- 
men, À causa de lujo de la edición, 
BcB de fs cil mánejo y no »e pueden j 
llevar alo» TnDoQíilbe, para loor,en ; 
loa ioformee omes, las cita» dû las ; 
hyea que a nuaatr. dai,rocho «.obvie- j 
n»iü. Estos tnconvesie ten y nccoai- ■
ñadíes que humos sentido nú nuestra ' 
practica, no# fían hecho «onnebir -sil i 
ponaamníuto ae remfiâtanos paira ! 
siempre, y Oieemca haberío c-'-oea- 
guido. Nuestra colzccmu tiene uu 
precio fabuloso meute barato." nadie 
habrA que no pueda ar a»a pa^eU 
por un lomo de los Códitros, y su tfc™ 
maliu facilita el poder Hovarlo# «c 1* 
mano 6 en el Mlaíüo. Aóemws puhli
care(Bo8 taaúbwn, eolecmonaUis, iis 
leyes modernas con sos relormaa, 
que andan esparcidaa y disemina-jas 
en diversos volúmenes de distintos 
Umaflos é impreBionM.

Ai frente de cada Código prceau- 
tórexBOB un reseOA histórica del mis
ino, heoha por uno do nueatro» di»"

tingnidos comp^heres, y A la cabesa [ 
fie 1 s ley^snifdem:.» daramoa tam
bién la expoaioion fie neetívoa que 
aiempi'ú las aoo01 pulla y Rigatio» co- 
mfintarios Buhro 'R9 mlsna»» leyes, 
obra de t^míneata^ juriíconauitoa.

No so nüs oculta la impoitiiacia 
d<’< la empi’es j qus acomíitó-flo» y lá i 
infft’-iorifiafi -'lt' unoatrá» fEcrzasí co 3 
üocsGío3 la iodiferencia fia nuestro | 
pnia en coeptiott fis obras r ieatífleas, t 
poro tooemoï fé en «1 auxilio que liso 
0« prestamos nassiroa eempaSoros | 
fin toda EspaCa, A quienes ros entre- j 
gxioos «oofisfies eu que nos han de » 
prestar su ayuda en ona obra ene por 
í B interés acoraetemos y que ha de 
ednodar eb bien do tocios 

Madrid, 11^78.
Cííodicionas do Ja publioacioa.
La obra constará de 26 tomos dû

4

400 páginas, en 8.°, buen papel ex- 
colecte y clarísiitía impiesion.

Si precio de cAda tomo será de 
uua pssKia sg tcila Espafia.— Sa pu 
büearJpn dos tomos esda mí S, cao do 
ay^ts antíguísy oíro do leyea mo- 
eruas.

No BU sirve ningún tomo que no 
so pagne Ádela atado.

Lasque quieran abouar el impor
te do ’oda la pubheacíon taedrA w^á 
rebájEi de sais pesetas, adquirieado 
tods la obra por setenta ÿ cinco 
reates.

A los libreros ae les harA una re* 
baja de 10 por 100, tomando desie 
80 ejemplares p^ra arriba, y fincar- 
gP.rs0 ín juicio como excusa vale- 

■ ara pfera evitar sí cumplimiento da 
una obtigacson ó el castigó de sna 
mh-tccion loga!.
gándoaa ellos de recoger los tomo» 
1« Madrid.

Se auscribe en Madrid, Serrano, 
68, A donde se dirigirán los pedidos, 
ia correspoodeuia, con sobre al ad- 
ministradt r da la obra y en todas las 
íibrarlaa.

i

5

i

■ 4

Varrendamiento.

1

Hasta el diez de Setiembre próxi
mo se admiten proposiciones en 
la Àdministración de la Testamen
taría del Exemo. Sr. Duque de 
Medinaceli en Cañete de las Tor
res, y en la Contaduría de dicho 
señor en Madrid, para el arriendo 
de los cortijos nombrados Cerrejón 
y Valderrama, situados en el tér
mino de Baena, cuya cabida y de
más pormenores obran en dicha 
administración con el pliego de 
condiciones que ha de servir de ba
se para dicho arriendo.
Guia practica para conserv^tr y re
cobrar la salud, ó tratada complete 
de medicina y tarmacía doméstica 
ai aleauce de todo el mundo, por el

Dr. E. \otlel. .
Forma un lomo do mas de 14U 

páginas conteniendo loa medios de 
ctaucer tas eblermedadcs por sus 
siiiloinas, y el empleo de los medios 
roas eficaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Oiario de Cór
doba à 18 reales ejemplar. 

I

î 
í

3

3 
j«

A ia Guardia civiL 
ñfcquisilorias» reci

bos de haberes y de 
presos, se haUaa de ven- j 
la en la Imprsnla, libres j 
ría y hlograha del « Día- 
río de Górdoba,> calle ’ 
de ban Fernando náme» j
ro 51 y Letrados IH. j cioQ.

AVISO.
à loa Sres, Alcaldes Presidente de la ^ 
Juntas Municipales e Atnillaramiena | 

lo de esta Proviucia. | 
Don Maaseí Navarro y Garcia j 

Procnraiior deí Colegio de esta ciu 3 
dad y apoderado de varios Ayunta- j 
mientos de ia Provincia, que vive en ! 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar
tolomé 4 Principal, bajo ia dirección 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
D. Carlos Comez Samper, que entien
de en la lormacinn de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y conferci cu de los nuevos ami- 
liaramientos. Lo que tiene el honor 
de paiucipar á lo» Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diefie 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su mteli- 
gencia con aquél.

Advierte también a las Juntas
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas relríbucion que tases- 
lablecidas eu sus circulares de gestio 
oar y activar la resolución en el Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las GoQSQlUsá. quc dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esc tusiva del Gen- 
tro General resolverías y á el debe
rán dingirso las comunicaciones,

GUIA 
de tos Jaeces municipales en materia 

críotiual por.
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Jues de primera mslaacian
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, uúm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

1). Gabriel Pueyo, aeompaúando su 
mporte ou libranzas ó sellos.

( A lüs Secrelarios 
Ayuiilaïuieiito.

Beparlimeoto y 
î trieula

Los pliegos-estados 
para la foraiacioa de la 
Ma tríe u U de subsidio y 
He partimiento por ter
ritorial, con el autnento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los úUiaaos mo- 
delos, se hallan de venta 
enlaimprenta y librería 
del ‘■''Diario de Córdoba, 
Letrados 'll8 y ban ter- 
usndo 3C

ta Reneficeucia en España, 
por el Dr. D. Fermin Ueruandez igie- 
bias.

Jeie de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna-

Exposición hlslorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de las honrosos precedentes en 
Espasa, obra única en su género.

Consta de seis libros, con outi- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos inleresantes, y dos to
mos ea i.' coa más de 300 páginas 
esínerada impre^on

Se vende á cace pesetas el ejern 
piar en ei domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
pa a.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modeiOy se hallan de 
venta en la imprenta de 
esie periódico san Fer
nando 4 y Letrados le.

Filiaciones y cilacio* 
nes para los quintos, se 
es pe aden cola Ímpren- 
la de este periáílico.

ANUNCIO.
De la testamentaria del Exce- 

i lentísimo Sr Duque de Medinace
li, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las fincas si
guientes:

j Cortijo del Canaveral ó Paseua- 
j les, con cabida de 223 fanegas de 
; tierra y parte de monte alto.
i Cortijo del Puntal y Enmedio
’ de Ias Navas del Cepihar, con cabi- 

da de 570 fanegas de tierra y par
te de monté alto,

Cortijo Mayor de la mata y Ma- 
: ta alta, conocido por el Grande, con 
: cabida de 885 fanegas de tierra y 
; parte de monte alto.
; Las personas que deseen inte- 
■ resarse en dichos arriehdos pueden 
! presentar sus propuestas en la Con- 
1 tada-ria-geaei^rde’S. E. en Ma- 
j dnd, y ea la Administración de di

cha ciudad de Lucena, hasta la una 
de ia tarde del día diez del próxi- 

! mo mes de Setiembre.
Î

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
sti vendeo eu la Lam
pistería de G. Femau- 
dez, Letrados 11, Cor
duba.

Listos de revista, dis
tribuciones, ajustes» pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. 3e 
venden en los ¿32;:achos 
del «Diario de Córdoba, • 
iletrados ib y ¿íá y í^^-o 
Fernando 54.

I aprieta del Dí&tw *¿^ C^ât^^
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